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En correspondencia a su escrito de fecha 28 de marzo de 2022, mediante el cual solicita la condonación de 

la multa impuesta con el número de crédito 130053, derivado de las obligaciones fiscales omitidas e 

incumplidas al periodo de Septiembre de 2019, de las declaraciones de pago provisional mensual de 

retenciones del Impuesto al Valor Agregado (IV A) e Impuesto Sobre la Renta ( !SR). se11aladas con el 

número de folio 1-0000000099, de la Dirección de Recaudación y Política Fiscal de esta Secretaria de 

Finanzas de Gobierno del Estado. se desprenden los siguientes: 

ANTECEDENTES 

                                                  , Representante Legal de "                                                            , .. con 

Registro Federal de Contribuyentes                                 . presentó escrito ante la Dirección Jurídica y 

ck Capacitación Fiscal el 28 de marzo de 2022, en el que solicita la condonación de la multa impuesta 

por la Dirección de Recaudación y Política Fiscal, dependiente de la Dirección General de Ingresos de 

esta Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, a través de folio 1-0000000099. derivado de 

las obligaciones fiscales omitidas e incumplidas al periodo de Septiembre de 2019, de las declaraciones 

de pago provisional mensual de retenciones del Impuesto al Valor Agregado ([VA) e Impuesto Sobre 

la Renta (ISR), así mismo anexa a su solicitud la siguiente documentación: 

l. Copia del oficio con folio 1-0000000099. de la Dirección de Recaudación y Política Fiscal, del cual se 

levanta la multa impuesta con motivo de las obligaciones fiscales omitidas e incumplidas de las 

declaraciones de pago provisional mensual de retenciones del Impuesto al Valor Agregado ( IV A) e 

Impuesto Sobre la Renta (ISR), así como la copia de la notificación de fecha 18 de marzo de 2022.

2. Copia de la identificación oficial.
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CONSIDERANT}O

Út¡lCO. Una vez analizados los documentos del expediente en que se actúa presentados por el solicitante.

así cor¡o de la revisión de los controles internos. esta Dirección en ejercicio de stls facLrltades

discrecionales establecidas en el añiculo 54 BIS del Código Fiscal del Estado de San LLris Potosi. Y' tocla

vez qLle no ha sido impugnaclo por el contribuyente mediante un acto administrativo. conlo lo seiiala el

propio artículo, lo proceclente es condonar la multa en un i00% (treinta por ciento) de su valor histórico.

FUNDAMENTO

Esta Dirección Generai de lngresos con slr f-acultad en lo señalado en el aftículo l'l fiacción XXI del

Reglamento Interior de la Secretaria de Finanzas y con fundanrento en el artículo 8 de la Corlslitr-rcióll

Política de ios Estados Unidos Mexicanos y en ejercicio de las atribuciones conferidas en ios ar1ícuios 1i

y i4 de la Ley de Coordinación Fiscal; CláLlsulas Primera. Segr-rnda. Tercera. Cuarta. Octava, fl'accitill ll.

inciso b. del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celcbrado etrtre la

Secretaria de Hacienda -v Crédito Público y el Estado de San [-uis Potosí, publicado en cl Diario Oflcial dc

la Federación el l7 de agosto de 2015. en vigor al siguiente día de su pubrlicación: artículc.¡s 33 fiacciorlc-s

V^ Vlt y Xll de la Ley Orgárrica de la Administración Pública del Estado de San l-uis Potr¡si; 47 fiacciÓrr

I. inciso c). y 52 del Código Fiscal del Estado de San Lr¡is Potosí..)o primero v [rltimo párratii. l'1

Íiacciones X y XXI. del Reglamento Interior de la Secretaría de If inanzas de Gobiemo del F.stado clc Salt

Luis Potosi, publicado en el Periódico Oiicial del Estado el 07 de nrayo de 2005. refbrmado cotr lechas ]7

de.¡unio{e2006. l6dejLrtiode20ll, lgdeenerode20l6v lgdeabril de2016,envigoral siguiente <lía

de sr-r publicación; 54 BIS del Código Fiscal clel Estado de San Luis Potosí.
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RESUELVE 

PRIMERO. Se condona en un 30% (treinta por ciento) de su valor histórico de la multa impuesta con el 
número de crédito 130053. descrita en el oficio con folio 1-0000000099 a cargo de -- 

                                                                    .'", por los motivos y circunstancias precisados en el 
considerand(i único de la presente resolución. 

SEGUNDO. La resolución de condonación de multas fiscales por incumplimiento a las obligacio11ec, 
fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, surtirá efectos cuando el contribuyente cumpla con 
el pago del importe no condonado. actualizado dentro del plazo otorgado para ello. el cual no excederá de 
diez días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. corno 
lo señala la regla 2.16.7. fracción 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

TERCERO. Notifíquese personalmente. 

ATENTA�ENTE
.-'- ,.. 

i 

C.P. ERÉNDIRA DE LA LU� HERRERA RAMÍREZ
DIRECTORA GENERtL DE INGRESOS

C C P Lic. Claudia Avilcz Meza Subdirectora de Control Tributario - Para su conoc11rncnto 

IT.IYP/L'ADI 
4(, ..... --

ír311cisco Javier Va)encia Ponce

Director JÚrídico 

'I de capacitación Fiscal 
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